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OFICIALIZA DESIGNACIÓN DE MIEMBROS 

TITULARES Y SUPLENTES DEL SECTOR PRIVADO 

DEL COMITÉ DE MANEJO DEL RECURSO PELILLO 

EN LA BAHÍA DE MEJILLONES, REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA Y DECLARA VACANTES QUE 

SEÑALA. 

VALPARAÍSO, o 8 SEP 2020 

RESOL. EXENTA N° 19 71 

VISTO: El Informe Técnico (R.PESQ) N° 070/2020 

contenido en el Memorándum Técnico (R.PESQ.) N° 070/2020 de la División de Administración 

Pesquera, de esta Subsecretaría; las Leyes N° 19.880, N° 20.560 y N° 20.657; lo dispuesto en la 

Ley General de Pesca y Acuicultura N° 18.892 y sus modificaciones, cuyo texto refundido, 

coordinado y sistematizado fue fijado por el D.S. N° 430 de 1991, el D.F.L. N° 5 de 1983, lo 

dispuesto por el D.S. N° 95 de 2013, que establece el Reglamento de designación de los 

integrantes y funcionamiento de los Comités de Manejo, modificado mediante los D.S. N° 198 de 

2014 y N° 85 de 2015, todos del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; la Resolución 

N° 9 de 2019, de la Contrataría General de la República; y la Resolución Exenta N° 2696 de 2019 
de esta Subsecretaría. 

C O N S 1 O E R A N O O: 

Que mediante la Resolución Exenta N° 2696 de 

2019, esta Subsecretaría dio inicio al procedimiento de designación de miembros titulares y 

suplentes del sector privado del Comité de Manejo del Recurso Pelillo en la Bahía Mejillones, Región 

de Antofagasta. 

Que con fecha 07 de octubre de 2019, se 

levantó el Acta de apertura de sobres en las dependencias de esta Subsecretaría ante Notario 

Público de la ciudad de Valparaíso, en la cual consta la recepción de 3 sobres para cargos en 

representación del sector pesquero artesanal. 

Que el día 7 de octubre de 2019, en 

dependencias de la Subsecretaría, se realizó la apertura de sobres con las postulaciones recibidas 

ante Notario Público de la ciudad de Valparaíso, en la cual consta la recepción de 3 sobres para 

cargos del sector pesquero artesanal, y ningún sobre para el sector plantas de proceso. 

Que, mediante Informe Técnico citado en Visto, 

la División de Administración Pesquera, solicita proceder con la oficialización de los postulantes 

para dos de los tres cargos correspondientes al sector pesquero artesanal, rechazándose la 

postulación de Juan Roberto Rojas Carvajal por no cumplir con las bases de postulación 

establecidas mediante la Resolución Exenta N° 2696 de 2019, ya citada. 






